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Abstract 

 

Se pretendió demostrar los beneficios que obtienen los contribuyentes al usar las herramientas 

electrónicas diseñadas por la SAT en búsqueda de la facilitación del cumplimiento tributario.  

 

Por lo cual se hizo una investigación descriptiva. La población consistió en profesionales del 

municipio de Coatepeque que se dedican al área contable de las empresas; se realizó el cálculo 

sobre muestra finita. En virtud que la investigación buscaba demostrar que el uso de medios 

electrónicos es de gran ayuda, se adoptó el instrumento de encuesta para la recolección de datos a 

través de la herramienta gratuita google forms. 

 

Los resultados obtenidos confirmaron el hecho de que los contribuyentes están de acuerdo en 

utilizar medios electrónicos para cumplir sus obligaciones tributarias, pero exigen que se respete 

la jerarquía de las leyes, en virtud de que el ente fiscalizador por medio de un simple acuerdo de 

directorio está obligando a la incorporación del régimen FEL. 
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Introducción 

 

La presente investigación tiene como objetivo determinar si la administración tributaria realmente 

le está facilitando a los contribuyentes el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, o sus 

decisiones (acuerdos del directorio): bloquean e imposibilitan la simplificación del tributo. 

 

Es muy importante conocer el funcionamiento de las herramientas tecnológicas que ha 

desarrollado la Superintendencia de Administración Tributaria y que están a disposición gratuita 

de los contribuyentes, esto en cumplimiento de la modernización que exigen los fines de la 

creación de dicha institución.  La investigación que se realiza es descriptiva, porque el tema es 

conocido y no involucra causas y efectos de variables. Según  el tamaño de la población se utiliza 

la fórmula de la muestra finita, obteniendo como resultado 64 elementos. Utilizando como 

instrumento de investigación la encuesta.  

 

En los resultados se tiene que los contribuyentes no aceptan las notificaciones por correo 

electrónico. Los contribuyentes no están de acuerdo en cumplir todo lo que el ente fiscalizador 

establezca en sus acuerdos de directorio, considerando incluso de ilegal el hecho de obligar a usar 

la facturación en línea: teniendo como limitante los recursos económicos para la inversión de 

equipo de cómputo y el pago mensual de servicio de internet. A pesar de que la mayoría dice 

utilizar “Microsoft Excel” para generar la información que solicita el anexo de la declaración del 

IVA, consideran medio-difícil el llenado de “Declaraguate”. No tienen la certeza de que la 

información de las declaraciones sea tratada con confidencialidad. 

 

Los funcionarios de la Superintendencia de Administración Tributaria se han estado 

extralimitando en sus funciones, buscan a toda costa alcanzar la meta de recaudación y no son 

sensatos en ver la línea de la ilegalidad de sus actuaciones, los contribuyentes así lo consideran.
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Capítulo 1 

Metodología 

 

1.1 Planteamiento del Problema 

 

La Superintendencia de Administración Tributaria –SAT- ha sido una institución que en la última 

década ha invertido suficientes recursos económicos en implementar la tecnología para 

modernizarse y facilitar a los contribuyentes las herramientas necesarias para el cumplimiento de 

sus obligaciones tributarias.  

 

Como prueba del enunciado anterior, se hace mención que en su participación dentro del 

Congreso Internacional de Ciencias, Tecnología e Innovación 2013, organizado por el Consejo 

Nacional de Ciencia y Tecnología (CONCYT) y la Secretaría Nacional de Ciencia y Tecnología 

(SENACYT), la SAT obtuvo el primer lugar en el certamen denominado “Premio a la 

Innovación” dentro de la categoría “Innovación Institucional” gracias a que Declaraguate ha 

demostrado ser una herramienta de apoyo que permite el llenado y presentación de diferentes 

formularios tributarios, de forma fácil y rápida. 

 

Eso de fácil y rápido aplica, a criterio del autor, hasta el periodo de imposición de diciembre 2018 

en el Impuesto al Valor Agregado (IVA), ya que a partir de ese periodo es obligatorio informarle 

a SAT sobre las transacciones con los 10 principales proveedores, para fundamentar el crédito 

fiscal, caso contrario el formulario no permite congelar la información y pagar el respectivo 

impuesto. 

 

Según el informe de memoria de labores del periodo 2014, la superintendencia de administración 

tributaria dice: “con el objeto de facilitar y agilizar los servicios que presta la Administración 

Tributaria, principalmente los que se realizan en las oficinas y agencias tributarias, en julio se 

implementó la Agencia Virtual, herramienta por medio de la cual los contribuyentes tienen 

acceso a consultas y servicios en línea las 24 horas.  
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Durante el año 2014 (143,246) contribuyentes se adhirieron al uso de esta plataforma. Mientras 

que, según el informe de memoria de labores durante el año 2018 (1.202,407) solicitaron su 

adhesión a la agencia virtual. 

 

El código tributario, decreto 6-91 en su artículo 19 establece que: “Son funciones de la 

administración tributaria: Planificar, programar, organizar, dirigir, ejecutar, supervisar y controlar 

todas las actividades que tengan vinculación con las relaciones jurídico-tributarias, que surjan 

como consecuencia de la aplicación, recaudación y fiscalización de los tributos”. 

 

Además, el mismo código tributario, en el artículo 98 numeral 5, le atribuye a la SAT “Organizar 

el sistema de recaudación, cobro, fiscalización y control de los tributos a su cargo”. 

 

La Superintendencia de Administración Tributaria a través de la autoridad superior podrá requerir 

de cualquier persona individual o jurídica, el suministro periódico o eventual de información 

referente a actos, contratos o relaciones mercantiles con terceros, generadores de tributos, en 

forma escrita, electrónica, o por otros medios idóneos… Artículo 30 “A” del  

Código Tributario, decreto 6-91. El resaltado es propio. 

 

Lo que significa que la SAT fue creada como una entidad autónoma y  descentralizada para 

modernizar la administración de los impuestos en Guatemala. ¿Por qué se habla de modernizar? 

Porque contempla el uso de medios electrónicos para la transmisión de información con carácter 

tributario. Por ejemplo, en el artículo 98 “A” del código tributario, numeral 2 dice: “Establecer 

procedimientos para la elaboración, transmisión y conservación de facturas, recibos, libros, 

registros y documentos por medios electrónicos…” 

 

Mientas que en el numeral 6, del mismo artículo, le atribuye a la entidad “Requerir a los 

contribuyentes que presenten el pago de los tributos por medios electrónicos…” 
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Sabiendo entonces que la Superintendencia de Administración Tributaria (SAT) es el ente 

recaudador y fiscalizador de que se cumpla con lo establecido en las distintas leyes que regulan 

los impuestos; corresponde a los contribuyentes como sujetos pasivos de la obligación tributaria, 

ser los interesados en velar porque se cumplan las garantías constitucionales antes que las leyes 

ordinarias, los reglamentos y los famosos acuerdos del directorio. Teniendo incluso, el derecho a 

la resistencia, “es legítima la resistencia del pueblo para la protección y defensa de los derechos y 

garantías consignados en la Constitución”. 

 

Por tal motivo, es necesario consultar la Constitución Política de la República de Guatemala, la 

cual en su artículo 239 establece lo siguiente: Principio de legalidad. Corresponde con 

exclusividad al Congreso de la República, decretar impuestos ordinarios y extraordinarios, 

arbitrios y contribuciones especiales, conforme a las necesidades del Estado y de acuerdo a la 

equidad y justicia tributaria, así como determinar las bases de recaudación, especialmente las 

siguientes: 

a. El hecho generador de la relación tributaria;  

b. Las exenciones;  

c. El sujeto pasivo del tributo y la responsabilidad solidaria;  

d. La base imponible y el tipo impositivo;  

e. Las deducciones, los descuentos, reducciones y recargos; y  

f. Las infracciones y sanciones tributarias 

 

Considerando el artículo 154 constitucional: “Los funcionarios son depositarios de la autoridad, 

responsables de su conducta oficial, sujetos a la ley y jamás superiores a ella”. En consecuencia, 

se hace la observación de que la ambición del superintendente por modernizar todos los procesos 

de fiscalización no sobrepase los límites de la legalidad, creando acuerdos de directorio que su 

validez es para uso interno, nunca para obligar a hacer o dejar de hacer algo a terceros 

(contribuyentes). Además, con este tipo de acciones está usurpando atribuciones constitucionales, 

al pretender con estas resoluciones determinar bases de recaudación, cuando esta función le 

corresponde con exclusividad al Congreso de la República. 
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1.2 Pregunta de Investigación 

¿La superintendencia de administración tributaria le está facilitando al contribuyente el 

cumplimiento de las obligaciones tributarias a través del uso de herramientas electrónicas? 

 

 

1.3 Objetivos de Investigación 

1.3.1 Objetivo General 

Determinar si la administración tributaria realmente les está facilitando a los contribuyentes el 

cumplimiento de sus obligaciones tributarias, tal como reza en la misión institucional, o si como 

consecuencia de sus decisiones contenidas en los acuerdos del directorio bloquean, entorpecen e 

imposibilitan la simplificación del tributo. 

 

1.3.2 Objetivos Específicos 

a) Analizar las ventajas que los medios electrónicos representan a los contribuyentes como 

herramientas para la recaudación de impuestos. 

b) Confirmar si los medios electrónicos están sirviendo como herramientas para la 

recaudación efectiva de impuestos en el país de Guatemala. 

c) Verificar que los contribuyentes están capacitados para el uso de los medios electrónicos. 

d) Establecer cuáles son las dificultades de los contribuyentes para el correcto cumplimiento 

de su obligación tributaria de manera voluntaria. 

 

1.4 Definición del tipo de investigación 

1.4.1 Investigación descriptiva 

Tamayo T. Mario (2013) define tipos de investigaciones así: 

Se propone este tipo de investigación: describir de modo sistemático las características de 

una población, situación o área de interés. Este tipo de estudio busca únicamente describir 
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situaciones o acontecimientos; básicamente no está interesado en comprobar explicaciones, 

ni en probar determinadas hipótesis, ni en hacer predicciones. (p. 3) 

 

La investigación que se realizó es de tipo descriptiva, debido a que se hizo sobre un tema 

conocido y que no involucrará causas y efectos de variables.   

  

Fidias G. Arias (2012), afirma: 

La investigación descriptiva consiste en la caracterización de un hecho, fenómeno, individuo o 

grupo, con el fin de establecer su estructura o comportamiento. Los resultados de este tipo de 

investigación se ubican en un nivel intermedio en cuanto a la profundidad de los 

conocimientos se refiere. (p. 24) 

 

Según los datos que se analizaron en la investigación, es de tipo cuantitativa. 

 

 

1.5 Sujeto de investigación 

Los sujetos de investigación fueron los contribuyentes, peritos contadores, contadores públicos y 

auditores entre otros profesionales de las ciencias económicas de la ciudad de Coatepeque, que 

ejerzan alguna actividad económica relacionada al tema, para que puedan responder el 

instrumento a utilizar, y conocer si efectivamente tienen conocimiento acerca de los medios 

electrónicos y la herramienta para la recaudación del impuesto, y si utilizan dichas herramientas. 

 

Entidades: Estado de Guatemala, Superintendencia de Administración Tributaria, Oficinas 

Contables de: Coatepeque, Quetzaltenango. 

Personas: Contribuyentes, Peritos Contadores; internos y externos, Contadores Públicos y 

Auditores, Administradores de Empresas con domicilio en: Coatepeque, Quetzaltenango. 
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1.6 Alcance de la investigación 

1.6.1 Temporal 

La investigación se dividió en dos partes. Primero, la metodología de la investigación se 

desarrolló en los meses de septiembre a noviembre del año 2018.  La presentación, discusión y 

análisis de resultados hasta la redacción del documento final se realizó en los meses de febrero y 

marzo del año 2019. 

 

1.6.2 Geográfico  

La presente investigación se desarrolló en el municipio de Coatepeque, departamento de 

Quetzaltenango, Guatemala. 

 

1.7 Determinación de la muestra 

1.7.1 Empleo de muestra infinita 

El muestreo es una herramienta para determinar qué parte de una población debemos analizar 

cuando no es posible realizar un censo.  

 

En ésta investigación se desconoce el tamaño de la población, por lo que se procedió a calcular la 

muestra utilizando la fórmula infinita. 

Fórmula: 

         Z2 x   p  x  q 

n =     ____________________ 

                  e2  

 

 

En donde: 

 

Letra Descripción Valor en la 

investigación 

Z Nivel de confianza 93% = 1.81 

p Probabilidad de éxito (esperada) 0.5 

q Probabilidad de fracaso 0.5 

e Precisión (error máximo admisible) 0.08 

N Tamaño de la muestra X 
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Sustituyendo valores, quedaría así.    

 

      (1.81)2 x 0.5 x 0.5 

n =     _______________  

         (0.08)2 

 

n=      3.2761 x 0.25 

                0.0064 

n =   0.819025   n= 127.97        aproximado n=128 

          0.0064 

 

Se encuestaron a 128 personas. 

 

1.8 Definición de los instrumentos de investigación 

Un instrumento de investigación es la herramienta utilizada por el investigador para recolectar la 

información de la muestra seleccionada y poder resolver el problema de la investigación, que 

luego facilita resolver el problema. Los instrumentos están compuestos por escalas de medición. 

En este caso, la recopilación de la información se llevó a cabo a través del uso de la encuesta 

como instrumento de investigación. Observación de una oficina contable para indagar y 

profundizar la utilización de los medios electrónicos como herramienta para recaudación de 

impuestos. 

 

 

1.8.1 Encuesta 

Según Naresh K. Malhotra (2008), las encuestas son: “entrevistas con un gran número de 

personas utilizando un cuestionario prediseñado...” continúa diciendo el autor “el método de 

encuesta incluye un cuestionario estructurado que se da a los encuestados y que está diseñado 

para obtener información específica.” (p. 39) 
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Por lo que se procedió a redactar un cuestionario con quince (15) preguntas que se pusieron a 

disposición de los profesionales de las ciencias económicas, a través de un link que fue difundido 

en grupos a través de las redes sociales, tales como: Facebook y Whatsapp. 

 

 

1.9 Recolección de datos 

Los sujetos utilizados en la encuesta fueron contribuyentes que ejercen actividad económica 

dentro del área del municipio de Coatepeque, la cual se les presentó a 128 personas, dicha 

actividad es realizada para poder obtener la información buscada, datos que se desconocen y se 

pretenden conocer.  

 

Elaboración de los instrumentos: Para realizar las preguntas de la encuesta tomé como referencia 

los objetivos de la investigación, para saber qué es lo que se deseaba conocer del tema. La 

encuesta fue creada utilizando la herramienta de encuestas que ofrece Google forms 

gratuitamente. 

 

Trabajo de campo: Visité las oficinas de varios contadores del municipio de Coatepeque para 

pasarles la encuesta personalmente, así también al personal que labora en las distintas oficinas 

contables. Tuve que esperar para que de una vez las respondieran. 

 

Aplicación del instrumento: La encuesta se aplicó en dos maneras. La primera fue por la vía 

impresa, para las personas que contacté personalmente. Y la segunda vía, fue a través de un 

enlace (link) para que contestaran directamente en la aplicación de Google forms. 

 

Conteo y vaciado: El conteo de las personas que respondieron vía electrónica se fue realizando 

automáticamente (ésta es una valiosa ventaja que ofrece la herramienta Google forms, motivo por 

el cual la elegí en ésta investigación). Las personas que respondieron a través de la vía impresa, 

posteriormente fui llenando las encuestas directamente en línea, respetando íntegramente las 

respuestas dadas por los encuestados para así tener en un solo lugar el resultado. 
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Graficas y análisis: La herramienta de Google forms, realiza las gráficas de manera automática, 

por lo que procedí a copiar la información al capítulo 2 de esta investigación.  

 

 

Procesamiento y análisis de datos 

En el transcurso de dos semanas se recolectaron las 128 respuestas a través de la aplicación de 

formularios de Google, con el cuestionario que previamente se elaboró con un listado de opciones 

para las respuestas. 

 

La información obtenida de las encuestas impresas fue vaciada a la herramienta de Google forms, 

logrando así generar las gráficas circulares como una forma de presentar los resultados. 
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Capítulo 2 

Resultados 

 

2.1 Presentación de resultados 

Para efectos de la presente investigación se encuestaron a 128 personas. En las descripciones de 

los resultados únicamente se hace referencia a porcentajes, para saber la cantidad de personas 

consulte en la sección de anexos el apartado denominado “tabulación de las respuestas”. 

 

Gráfica 1 

1. ¿Considera que la notificación por correo electrónico es la idónea para 

obligar al contribuyente a facturar bajo las normativas del régimen 

FEL? 

 

 

 

Fuente: elaboración propia, año 2019 

 

Los resultados demuestran que un (34.5 %) consideran que el correo es el medio idóneo para 

notificarle al contribuyente la obligación de facturación en línea. Por el contrario, un (37.9 %) no 

están de acuerdo con esta forma de notificación. Mientras que, en menor cantidad (26.9 %) 

consideran que la notificación debe ser personal para el caso en concreto.  
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Gráfica 2 

 

2. Defina el nivel de sus conocimientos sobre el funcionamiento de la 

factura electrónica en línea que exige la SAT 

 

 

 

Fuente: elaboración propia, año 2019 

 

Los resultados obtenidos demuestran que un (27.6 %) consideran saberlo todo en relación al 

funcionamiento del régimen FEL. En similar cantidad, (24.1 %) consideraron no saber mucho del 

tema. Mientras que la mayoría (48.3 %) consideraron que sus conocimientos de cómo funcionará 

el régimen FEL se encuentran en un rango medio. 
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Gráfica 3 

 

3. ¿Considera que la imposición del uso generalizado de la factura 

electrónica en línea (FEL) facilita al contribuyente el cumplimiento de 

sus obligaciones tributarias? 

 

 
 

Fuente: elaboración propia, año 2019 

 

La mayoría de los encuestados, (58.6 %) afirman que la facturación electrónica en línea (FEL) le 

será de ayuda en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias. Por otro lado, un (41.4 %) 

consideraron que la imposición de dicho régimen, no le representa a los contribuyentes ninguna 

facilidad. 
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Gráfica 4 

 

4. ¿Estima que la facturación electrónica en línea sea la mejor opción para 

que la administración tributaria tenga más elementos de fiscalización al 

momento de hacer auditorías? 

 

 

 

 

Fuente: elaboración propia, año 2019 

Del total de encuestados, un (44.8 %) estimó que la factura electrónica es la mejor opción para 

que la Administración Tributaria disponga de uno de los elementos más importantes de 

fiscalización en las auditorías. Mientras que en igual cifra, (44.8 %) concuerda con que la SAT 

debería de buscar alternativas en la búsqueda de información como elemento de fiscalización. En 

menor cantidad, (10.3 %) de los encuestados afirmaron que la facturación electrónica no es 

necesaria para los contribuyentes del país. 
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Gráfica 5 

 

5. ¿El sujeto pasivo debe acatar y cumplir con todo lo que dispongan en 

sus resoluciones las autoridades superiores (Directorio) de la SAT? 

 

 

 

Fuente: elaboración propia, año 2019 

 

Un (55.2 %) de las personas encuestadas no están de acuerdo con obedecer todo lo que el 

Directorio de la SAT disponga en sus resoluciones. Mientras que, en menor cantidad pero no por 

mucho, ya que un (44.8 %) manifestó estar de acuerdo y ser obedientes a toda disposición 

reglamentaria que emita el Directorio de la SAT, ya que es el máximo órgano administrativo de 

dicha institución. 
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Gráfica 6 

 

6. ¿Es legal que una resolución del directorio de la SAT, obligue a un 

tercero (al contribuyente) a hacer algo (facturar en línea)? 

 

 

 

 

Fuente: elaboración propia, año 2019 

 

Los resultados demuestran que un (79.3 %) de los encuestados consideran que la SAT no tiene la 

facultad para obligar a facturar en línea a los contribuyentes, utilizando para el efecto como 

fundamento legal una resolución del Directorio. Una minoría, consistente en un (20.7 %) están de 

acuerdo con la disposición y consideran que es legal que el Directorio se atribuya esa función. 
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Gráfica 7 

 

7. La administración tributaria promete servir gratuitamente como un 

certificador de las facturas electrónicas, pero se debe contar con un 

equipo de cómputo y contratar el servicio de internet. ¿Esta en sus 

posibilidades económicas realizar esta inversión? 

 

 

 

 

Fuente: elaboración propia, año 2019 

 

Los resultados son muy parejos, ya que un (51.7 %) manifestaron no estar en condiciones para 

adquirir un equipo de cómputo y además contratar un servicio mensual de internet. El (48.3 %) 

restante dicen tener las posibilidades económicas para adquirir equipo de cómputo y contratar su 

servicio de internet. 
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Gráfica 8 

 

8. ¿Tiene usted usuario de la agencia virtual SAT? 

 

 

 

 Fuente: elaboración propia, año 2019 

 

Del total de encuestados, solamente un (75.9 %) confirmaron tener usuario de acceso a la agencia 

virtual de la SAT, plataforma que funcionará como certificador gratuito de la factura electrónica 

en línea. En menor cantidad, pero realmente mayor a la esperada, ya que un (24.1 %) dicen no 

contar aún con dicho usuario. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

18 

 

Gráfica 9 

 

9. Usted como profesional, ¿Tiene el acceso a la cuenta de la agencia 

virtual de sus clientes? 

 

 

 

Fuente: elaboración propia, año 2019 

 

De los encuestados, un (72.4 %) afirmaron tener usuario y contraseña para acceder a la cuenta de 

alguno de sus clientes. La autora de la presente investigación se dedica a los servicios contables y 

conoce la realidad del medio, estos resultados confirman lo que en realidad sucede: los 

contadores le manejan la cuenta de la agencia virtual de la SAT al contribuyente. En menor 

cantidad, pero hasta cierto punto representativo, ya que un (27.6 %) afirmaron no contar con 

usuario ni contraseña de sus clientes.  
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Gráfica 10 

 

10. ¿De qué forma realiza el trabajo de agrupar facturas por proveedores 

para su reporte en el anexo de la declaración del IVA? 

 

 

 

 

 

Fuente: elaboración propia, año 2019 

 

La gran mayoría de encuestados, un (82.8 %) manifestaron que utilizan el Libro de Excel para 

obtener el reporte que les facilite el llenado del anexo que obligatoriamente exige la declaración 

del IVA, al reclamar créditos fiscales. Por otro lado, un (10.3 %) dicen contar con ese reporte 

dentro de su sistema contable; de la autora reciban muchas felicitaciones, por ser profesionales de 

verdad. Mientras que, en una mínima cantidad (6.9 %) afirmaron agrupar facturas y obtener su 

reporte manualmente. Lo que demuestra que aún en los “profesionales” existe el analfabetismo 

tecnológico. 
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Gráfica 11 

 

11. Si bien es cierto que la SAT pide en el anexo del IVA ordenar las 

compras por orden decreciente y agrupar por proveedor, ¿Se debe 

cumplir con lo establecido en el código de comercio, con relación al 

orden cronológico de las facturas? 

 

 

 

 

Fuente: elaboración propia, año 2019 

 

Un (79.3 %) de los encuestados afirman que se debe cumplir con el orden cronológico en el libro 

de compras; esto a pesar de que el anexo del IVA pide agrupar por proveedor. Mientras que el 

(20.7 %) restante dicen que no se debe cumplir con el orden cronológico en las compras. 
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Gráfica 12 

 

12. ¿Tiene planeado aumentar, o ya aumentó, el costo de sus honorarios 

debido al nuevo anexo del IVA que se debe reportar a la SAT? 

 

 

 

 

Fuente: elaboración propia, año 2019 

 

De los profesionales encuestados, un (65.5 %) no piensan en aumentar sus honorarios a pesar de 

que la carga laboral ha aumentado con este requerimiento de información mensual. Por otro lado, 

un (34.5 %) ya han aumentado o van a aumentar el costo de sus honorarios debido al incremento 

del trabajo impuesto por la SAT. 
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Gráfica 13 

 

13. Según su experiencia, califique el nivel de dificultad que tiene el llenado 

del anexo del IVA: 

 

 

 

Fuente: elaboración propia, año 2019 

 

De los profesionales encuestados, según su experiencia: un (17.2 %) calificaron de muy fácil el 

nivel de dificultad el anexo que solicita la declaración del IVA. Muy pocos (6.9 %) lo calificó 

como fácil. La mayoría (41.4 %) estuvo de acuerdo en que el nivel de dificultad es intermedio. 

Pocos (17.2 %) consideraron que es medio-difícil ingresar la información al anexo en mención. Y 

en el otro extremo de la dificultad, un (17.2%) dijeron que el nivel es realmente muy difícil. 
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Gráfica 14 

 

14. ¿Tiene usted la certeza que la información que le declara a la SAT es 

tratada con mucha confidencialidad por parte de los empleados de la 

SAT? 

 

 

 

 

 

Fuente: elaboración propia, año 2019 

 

La mayoría de encuestados (79.3 %) manifestaron preocupación al no tener garantía real sobre el 

tratamiento de la información que se le reporta a la Superintendencia de Administración 

Tributaria (SAT). Una minoría (20.7 %) consideran que los artículos constitucionales son 

suficientes para tener certeza de la confidencialidad de sus datos y de las declaraciones que le 

realizan al fisco. 
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Gráfica 15 

 

15. El hecho de que la SAT haya implementado el anexo de proveedores a la 

declaración del impuesto al Valor Agregado, desde su punto de vista es: 

 

 

 

 

Fuente: elaboración propia, año 2019 

 

La menor cantidad de encuestados, un (24.1 %) consideran que la obligación de detallar los 

proveedores mensualmente en la declaración del IVA es legal. Mientras que en mayoría (41.4 %) 

manifiesta que dicha obligación es completamente ilegal, equivalente a decir que el fisco no tiene 

fundamento legal. Una cantidad similar (34.5 %) afirman que dicha obligación impuesta a los 

contribuyentes por parte del directorio de la SAT es una violación a las garantías 

constitucionales, por lo tanto es inconstitucional.  
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Capítulo 3 

Discusión y Conclusiones 

 

3.1 Extrapolación 

Lo conocido del tema objeto de investigación en el presente artículo científico es que la evasión 

de impuestos ha existido en el país, desde hace mucho tiempo, porque el Estado no tenía 

controles estrictos y sofisticados sobre las transacciones comerciales que se realizan dentro del 

territorio nacional. Además hace no más de 10 años, las declaraciones de impuestos aún se hacían 

en papel, la mayor parte de la facturación se hacía en formatos pre-impresos.  

 

Mientras que en la actualidad ha habido muchos cambios, adaptándonos a la era digital y 

aprovechando los recursos tecnológicos que están al alcance. Por ejemplo, se creó la plataforma 

denominada “Declaraguate”, herramienta que fue hecha pública a través del boletín de la SAT 

(No. 411) de fecha 05/12/2011. El cual en su parte medular establece: La Superintendencia de 

Administración Tributaria dio a conocer el día de hoy el nuevo sistema electrónico para la 

presentación y pago de impuestos: Declaraguate es un sistema que involucra dos procesos, por un 

lado el llenado de los formularios, de una manera segura y ágil, directamente en un portal web 

propio de la SAT ingresando en http://www.declaraguate.gt y por el otro lado el pago fácil en 

ventanilla con una boleta que contiene una menor cantidad de datos. Realmente es una 

herramienta para aplaudirle, pues en el año 2013 fue motivo de premiación por su innovación.  

 

Es tan útil la herramienta, que ahora para todo pago de impuestos e ingresos de cualquier 

naturaleza que perciba la SAT se debe llenar un formulario en dicha plataforma. Y todo eso de 

“obligar” a usar la herramienta nació con el acuerdo de Directorio número SAT-011-2014, 

publicado en el Diario de Centroamérica el 22 de julio de 2014. Es un gran avance para el país, el 

hecho de contar con esa herramienta para hacer las declaraciones de impuestos, brindando 

seguridad y resguardo de la información. 

 

https://www.declaraguate.gt/declaraguate-web/
http://www.declaraguate.gt/
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Además, el uso de la agencia virtual ha tenido un auge impresionante, derivado a que la SAT ha 

centralizado todas las gestiones y consultas en esta plataforma, a criterio del autor de la presente 

investigación, la agencia virtual se posiciona como la herramienta tecnológica más importante 

para los contribuyentes de Guatemala. Como prueba del anterior argumento, se presenta la 

estadística publicada en la memoria de labores 2018 de la Superintendencia de Administración 

Tributaria. (Ver ilustración 3 en la sección de anexos) 

 

Lo que se llegó a conocer como resultado de la presente investigación es que los contribuyentes 

hasta cierto punto están de acuerdo en utilizar las herramientas que la entidad fiscalizadora ofrece 

gratuitamente para “facilitarles” el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, pero, la mayor 

inconformidad radica en que los funcionarios de la Superintendencia de Administración 

Tributaria se han extralimitado en sus facultades y pretenden violentar la legislación, incluso 

violar los principios establecidos en la Constitución Política de la República de Guatemala, 

siendo la Carta Magna de Guatemala, sin respetar que es la de mayor jerarquía ante todas las 

leyes ordinarias y reglamentos; y mucho mayor que simples “acuerdos de directorio” creados con 

el único objetivo de cumplir sus metas de recaudación de impuestos. 

 

3.2 Hallazgos y análisis general 

Según los resultados de la encuesta, el primer hallazgo es que solamente una minoría de los 

profesionales conoce lo establecido en el código tributario, decreto 6-91 del Congreso de la 

República de Guatemala, que en sus artículos del 127 al 141 regula todo lo relacionado a las 

notificaciones. Para la pregunta en concreto (número 1) es necesario saber lo siguiente: para que 

la notificación de la incorporación de un contribuyente al régimen FEL surta efecto legal, la 

administración tributaria debe obedecer lo establecido en el inciso g) del artículo 130 del código 

tributario.  

 

Resulta preocupante saber que los profesionales afirman “medio-conocer” el funcionamiento del 

régimen FEL, aun cuando la administración tributaria aprobó el régimen de factura electrónica 

desde el año 2007 por medio del Acuerdo de Directorio Número SAT-024-2007. Y desde 
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entonces ha venido creando mecanismos para dar por hecho que esta forma de facturación sea 

aplicable a todos los contribuyentes. Lo preocupante es que han pasado más de 10 años y los 

profesionales no se han interesado en conocer y dominar la nueva forma de facturación que 

pretende el ente fiscalizador del país. 

 

Dentro de la encuesta se hizo una pregunta para saber si los contribuyentes son tan obedientes 

para cumplir todo lo que la SAT publique en sus famosos “Acuerdos de Directorio”, el hallazgo 

es bueno, al saber que los contribuyentes no están en disposición de cumplir los ilegales 

acuerdos. Y se tiene, además de la razón, el fundamento constitucional del artículo 5: Libertad de 

acción. “Toda persona tiene derecho a hacer lo que la ley no prohíbe; no está obligada a acatar 

órdenes que no estén basadas en ley y emitidas conforme a ella”.  

 

Según el informe “Internet en Centroamérica 2018” elaborado por el área de inteligencia 

comercial de CentralAmericaData, afirma que entre el año 2016 y 2018 el porcentaje del total de 

la población centroamericana con acceso a internet aumentó 17 % al subir a una penetración del 

61 %. Lo malo es que en el país esa cifra va en relación con usuarios de redes sociales, los cuales 

compran un mini-plan de internet para entretenimiento. El inconveniente del régimen de 

Facturación Electrónica en Línea (FEL), es que pretende que cada negocio cuente con servicio de 

internet, los negocios ubicados en centros urbanos, tendrían ciertas limitantes, como por ejemplo 

el costo mensual de dicho servicio. Sin embargo, pensando en los negocios que se encuentran en 

aldeas y zonas periféricas a la ciudad, el costo de dicho servicio se incrementa, no se diga en 

zonas remotas, si existe el servicio de internet es con un costo de hasta en un 100 % más. A 

criterio de la autora de la presente investigación, la idea del régimen FEL es buenísima, 

magnífica, loable, etc. Pero, el problema es que en el país el costo del internet es alto, comparado 

con otros países de Latinoamérica, además que el servicio es muy malo. 

 

A pesar del auge en la adhesión de contribuyentes a la agencia virtual, aún existen contribuyentes 

que manifiestan no contar con usuario para acceder a dicha plataforma. A primera vista pareciera 

un dato insignificante, pero en realidad es muy importante, pues se debe contar con usuario y 

contraseña para acceder a la agencia virtual, que sería la plataforma gratuita que ofrece la 
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administración tributaria para emitir las facturas electrónicas. Entonces, si aún hay contribuyentes 

que no cuentan con acceso a la agencia virtual, ¿por qué están haciendo obligatoria la 

incorporación al régimen? 

 

 

El hallazgo más interesante es saber que los profesionales tienen acceso a las agencias virtuales 

de los contribuyentes (empresarios), por supuesto; porque son sus asesores y les tienen plena 

confianza. A pesar de que la administración tributaria recomienda no compartir la contraseña con 

nadie y utiliza los medios para informar que su contraseña debe ser confidencial, los 

contribuyentes seguirán confiando en sus contadores, auditores, gestores y otros.  

 

 

Como contribuyente se necesita confiar en alguien y es mejor confiarle al asesor que confiarle a 

un empleado de la administración tributaria, que se encarga solamente de hacer persecuciones 

fiscales y estar atento a las declaraciones que se hacen. Además, según los resultados obtenidos, 

la mayoría de los contribuyentes encuestados dijo no tener la total confianza en las personas que 

laboran para la Superintendencia de Administración Tributaria.  

 

 

3.3 Conclusiones 

1. Si bien la administración tributaria ha buscado la forma de cómo facilitarle al contribuyente el 

cumplimiento de sus obligaciones tributarias, en las últimas decisiones que ha tomado el 

Directorio, no han sido prudentes y se ha extralimitado de sus funciones. Han sobrepasado la 

línea de la legalidad y a toda costa buscan cumplir sus metas de recaudación. 

 

2. Las ventajas del uso de las herramientas electrónicas para el pago de impuestos son más para 

la administración tributaria que para los contribuyentes. El hecho es razonable, ya que quien 

ha creado las herramientas ha sido la Superintendencia de Administración Tributaria y su fin 

es facilitarse sus funciones y dotarse de insumos fiscalizadores.  
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3. Se confirma que el uso de los medios electrónicos está siendo de gran ayuda a la 

administración tributaria, para tener un mayor control sobre las transacciones comerciales e 

información financiera de los contribuyentes del país. Que sean efectivas sus medidas, tales 

como: facturación electrónica en línea, integración mensual de los proveedores para reclamar 

el crédito fiscal en la declaración del IVA, eso aún no se sabe. Porque mientras el ente 

fiscalizador considera haber alcanzado un gran logro para la reducción de la brecha fiscal, no 

se da cuenta que quienes se dedican al contrabando y a la defraudación aduanera son los 

mayores evasores de impuestos.   

 

4. Definitivamente, no todos los contribuyentes están al nivel de usar una computadora para 

hacer sus gestiones o llenar sus declaraciones. Se desconoce por qué los empleados de la 

administración tributaria se han empeñado en tratar de que sea el contribuyente quien realice 

sus gestiones, eso nunca va a pasar, por la razón que el empresario invierte su tiempo en hacer 

negocios y en algunas ocasiones, no tiene un grado académico que le permita tener 

conocimientos sobre el uso de una computadora. Es lógico, Guatemala es un país 

subdesarrollado y con alto índice de analfabetismo tecnológico. 

 

5. La plataforma de Declaraguate es excelente, pues facilita bastante el vaciado de información 

en las declaraciones, en comparación con la forma antigua de declarar; el tormento empezaba 

con conseguir formularios impresos, seguido por no equivocarse, escribir letras y números 

legibles, terminando con archivar perfectamente la declaración pues era muy difícil obtener 

copia de la información. Esos obstáculos han quedado en el olvido, para bien de todos los 

contribuyentes.  Por otro lado, para los contribuyentes el uso de dichas herramientas ha 

significado: ahorro de tiempo para hacer las burocráticas gestiones de actualización.  
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Facultad de Ciencias Económicas 

Licenciatura En Contaduría Pública y Auditoria 

 

Tabla de pre-instrumentos 

 

 



 

 
 

 

 

 
 



 

 
 

 

Facultad de Ciencias Económicas  

Licenciatura En Contaduría Pública y Auditoria 

 
Como estudiantes de la Facultad de Ciencias Económicas, de la Universidad Panamericana, 

Coatepeque, ante la necesidad de hacer investigaciones que coadyuven a formular teorías y 

encontrar causas de los problemas que afrontan las empresas; presentamos este instrumento que 

servirá como base para el desarrollo de la investigación científica, cuyo tema es: Uso de medios 

electrónicos como herramienta para la recaudación de impuestos a contribuyentes de 

Guatemala. Solicitamos a usted su colaboración para responder la siguiente encuesta.  Escriba 

dentro del cuadro una “X” en la opción que considere correcta. 

 

1. ¿Considera que la notificación por correo electrónico es la idónea para obligar al 

contribuyente a facturar bajo las normativas del régimen FEL? 

o Sí 

o No 

o Debe ser personal 

 

2. Defina el nivel de sus conocimientos sobre el funcionamiento de la factura electrónica en 

línea que exige la SAT 

o Alto 

o Medio  

o Bajo 

 

3. ¿Considera que la imposición del uso generalizado de la factura electrónica en línea 

(FEL) facilita al contribuyente el cumplimiento de sus obligaciones tributarias? 

o Sí 

o No 

 

4. ¿Estima que la facturación electrónica en línea sea la mejor opción para que la 

administración tributaria tenga más elementos de fiscalización al momento de hacer 

auditorías? 

o Es la mejor 

o Debe buscar alternativas  

o No es necesaria 

 



 

 
 

5. ¿El sujeto pasivo debe acatar y cumplir con todo lo que dispongan en sus resoluciones las 

autoridades superiores (Directorio) de la SAT? 

o Si 

o No 

 

6. ¿Es legal que una resolución del directorio de la SAT, obligue a un tercero (al 

contribuyente) a hacer algo (facturar en línea)? 

o Si 

o No 

 

7. La administración tributaria promete servir gratuitamente como un certificador de las 

facturas electrónicas, pero se debe contar con un equipo de cómputo y contratar el 

servicio de internet. ¿Esta en sus posibilidades económicas realizar esta inversión? 

o Si 

o No 

 

8. ¿Tiene usted usuario de la agencia virtual SAT? 

o Si 

o No 

 

9. Usted como profesional, ¿Tiene el acceso a la cuenta de la agencia virtual de sus clientes? 

o Si 

o No 

 

10. ¿De qué forma realiza el trabajo de agrupar facturas por proveedores para su reporte en el 

anexo de la declaración del IVA? 

o Manualmente 

o Sistema contable (TI) 

o Libro de excel 

 

11. Si bien es cierto que la SAT pide en el anexo del IVA ordenar las compras por orden 

decreciente y agrupar por proveedor, ¿Se debe cumplir con lo establecido en el código de 

comercio, con relación al orden cronológico de las facturas? 

o Verdadero 

o Falso 

 

12. ¿Tiene planeado aumentar, o ya aumentó, el costo de sus honorarios debido al nuevo 

anexo del IVA que se debe reportar a la SAT? 

o Si 

o No 

 



 

 
 

13. Según su experiencia, califique el nivel de dificultad que tiene el llenado del anexo del 

IVA: 

o Nivel 1 (Muy fácil) 

o Nivel 2 (Fácil) 

o Nivel 3 (Intermedio) 

o Nivel 4 (Difícil) 

o Nivel 5 (Muy difícil) 

 

14. ¿Tiene usted la certeza que la información que le declara a la SAT es tratada con mucha 

confidencialidad por parte de los empleados de la SAT? 

o Si 

o No 

 

15. El hecho de que la SAT haya implementado el anexo de proveedores a la declaración del 

impuesto al Valor Agregado, desde su punto de vista es: 

o Legal 

o Ilegal 

o Inconstitucional 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

Tabulación de las respuestas 
 

1. ¿Considera que la notificación por correo electrónico es la idónea para obligar al 

contribuyente a facturar bajo las normativas del régimen FEL? 

Respuestas Cantidad 

SI 48 

NO 44 

Debe ser personal 36 

 

2. Defina el nivel de sus conocimientos sobre el funcionamiento de la factura electrónica en 

línea que exige la SAT 

Respuestas Cantidad 

Alto 35 

Medio  62 

Bajo  31 

 

 

3. ¿Considera que la imposición del uso generalizado de la factura electrónica en línea 

(FEL) facilita al contribuyente el cumplimiento de sus obligaciones tributarias? 

Respuestas Cantidad 

SI 75 

NO 53 

 

4. ¿Estima que la facturación electrónica en línea sea la mejor opción para que la 

administración tributaria tenga más elementos de fiscalización al momento de hacer 

auditorías? 

Respuestas Cantidad 

Es la mejor 57 

Debe buscar alternativas 57 

No es necesaria 14 

5. ¿El sujeto pasivo debe acatar y cumplir con todo lo que dispongan en sus resoluciones las 

autoridades superiores (Directorio) de la SAT? 

Respuestas Cantidad 

SI 57 



 

 
 

NO 71 

6. ¿Es legal que una resolución del directorio de la SAT, obligue a un tercero (al 

contribuyente) a hacer algo (facturar en línea)? 

Respuestas Cantidad 

SI 26 

NO 102 

 

7. La administración tributaria promete servir gratuitamente como un certificador de las 

facturas electrónicas, pero se debe contar con un equipo de cómputo y contratar el 

servicio de internet. ¿Esta en sus posibilidades económicas realizar esta inversión? 

Respuestas Cantidad 

SI 62 

NO 66 

 

8. ¿Tiene usted usuario de la agencia virtual SAT? 

Respuestas Cantidad 

SI 98 

NO 30 

 

9. Usted como profesional, ¿Tiene el acceso a la cuenta de la agencia virtual de sus clientes?  

Respuestas Cantidad 

SI 93 

NO 35 

 

10. ¿De qué forma realiza el trabajo de agrupar facturas por proveedores para su reporte en el 

anexo de la declaración del IVA? 

Respuestas Cantidad 

Manualmente 9 

Sistema contable (TI) 13 

Libro de Excel 106 

11. Si bien es cierto que la SAT pide en el anexo del IVA ordenar las compras por orden 

decreciente y agrupar por proveedor, ¿Se debe cumplir con lo establecido en el código de 

comercio, con relación al orden cronológico de las facturas? 

Respuestas Cantidad 

Verdadero 102 



 

 
 

Falso 26 

 

12. ¿Tiene planeado aumentar, o ya aumentó, el costo de sus honorarios debido al nuevo 

anexo del IVA que se debe reportar a la SAT? 

Respuestas Cantidad 

SI 44 

NO 84 

 

13. Según su experiencia, califique el nivel de dificultad que tiene el llenado del anexo del 

IVA: 

Respuestas Cantidad 

Dificultad 1 22 

Dificultad 2 9 

Dificultad 3 53 

Dificultad 4 22 

Dificultad 5 22 

 

14. ¿Tiene usted la certeza que la información que le declara a la SAT es tratada con mucha 

confidencialidad por parte de los empleados de la SAT? 

Respuestas Cantidad 

SI 26 

NO 102 

 

15. El hecho de que la SAT haya implementado el anexo de proveedores a la declaración del 

impuesto al Valor Agregado, desde su punto de vista es: 

Respuestas Cantidad 

Legal 31 

Ilegal 53 

Inconstitucional 44 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 



 

 
 

Herramienta “Declaraguate” 

 

 
 

 

 

Portal SAT 

 

 
 

 

 



 

 
 

Interfaz de acceso a la agencia virtual de la SAT 

 
 

 

 

 

Página principal en la agencia virtual de la SAT 

 

 
 

 

 



 

 
 

Opciones en la agencia virtual SAT 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

Consultar Facturas Electrónicas en Línea (FEL) 

 

 
 

 

 

 

Verificador de Facturas FEL 

 

 
 



 

 
 

Formulario del IVA (SAT 2237) 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

Anexo del SAT 2237  

(Reporte de proveedores para crédito fiscal) 

 

 

 
 

 

 

Ilustración 1 

Macro-localización 

 

Fuente: Google maps 



 

 
 

Ilustración 2 

Micro-localización 

 

Fuente: Google maps 

 

 

Ilustración 3 
Uso de la agencia virtual 

Años 2014-2018 

 

Fuente: Intendencia de Atención al Contribuyente -SAT- 




